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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M., 23
de junio de 2016, alas 15H00.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido enel segundo inciso del artículo 30 de laCodificación del Reglamento
de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 1153-11-EP, acción
extraordinaria de protección presentada por José Alejandro Quilambaqui
Tenesaca, director provincial de Educación Hispana del Azuay, en contra de la
sentencia de 20 de abril del 2011, dictada por la Primera Sala de lo Penal de la
Corte Provincial de Justicia del Azuay, dentro de la acción de protección N.° 150-
2011, previo al conocimiento y resolución del Pleno de la Corte Constitucional.-
Notifíquese.-
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CASONro. 1153-11-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinticuatro días
del mes de junio de dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada de
la providencia, emitida el 23 de junio de 2016, a los señores: José
Alejandro Quilambaui Tenesaca, Director Provincial de Educación del
Azuay en la casilla constitucional 074; Procurador General del Estado en
la casilla constitucional 018; Julio Ernesto Hernández Vintimilla en la
casilla constitucional 620 y en el correo electrónico dga@dgalegal.com;
lexbermudezasesores@hotrnail.com. A los veintiocho días del mes de
junio de dos mil dieciséis, a los jueces de la Sala Penal de la Corte
Provincial de Justicia del Azuay, mediante oficio 3323-CCE-SG-NOT-
2016; conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico. -
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 0365

ACTOR
CASILLA

CONSTITU

CIO NAL
DEMANDADO/TERCER INTERESADO

CASILLA

CONSTITU

CIOHAL
NRO. DE CASO

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV. O

AUTOS

JOSÉ ALEJANDRO

QUILAMBAUI TENESACA,
DIRECTOR PROVINCIAL

DE EDUCACIÓN DEL
AZUAY

074

JULIO ERNESTO HERNÁNDEZ

VINTIMILLA
620

1153-11-EP
PROV. 23 DE

JUNIO DE 2016PROCURADOR GENERAL DEL

ESTADO
018

DIEGO JÚNIOR

SARMIENTO CARAGUAY
496

ALCALDE Y PROCURADOR

SÍNDICO DEL GAD MUNICIPAL
DEL CANTÓN LOJA Y OTROS

547

1570-13-EP

PROV.

AUDIENCIA DE

23 DE JUNIO

DE 2016PROCURADOR GENERAL DEL

ESTADO
018

ALEXIS MERA GILER,
SECRETARIO NACIONAL

JURÍDICO DE LA
PRESIDENCIA DE LA

REPÚBLICA

001

PRESIDENTA DE LA

ASAMBLEA NACIONAL
015

0007-16-TI
PROV. 23 DE

JUNIO DE 2016PROCURADOR GENERAL DEL

ESTADO
018

EDGAR SAMANIEGO

ROJAS, RECTOR DE LA
UNIVERSIDAD CENTRAL

DEL ECUADOR

016
PROCURADOR GENERAL DEL

ESTADO
018 1973-11-EP

SENTENCIA DE

18 DE MAYO

DE 2016

JOSÉ LUIS SANTOS

BOLOÑA, GERENTE
GENERAL DE HISPANA

DE SEGUROS S.A.

864 0558-16-EP
AUTO DE 14

DE JUNIO DE

2016

Total de Boletas: (12) Doce
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•^Marlene Mendieta M.

ASISTENTE CONSTITUCIONAL

SECRETARÍA GENERAL

Quito, D.M., 24 de junio del 2016
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Notificador3

De: Notificador3

Enviado el: viernes, 24 de junio de 2016 16:25
Para: 'dga@dgalegal.com'; 'lexbermudezasesores@hotmail.com'
Asunto: Notificación providencia de 23 de junio de 2016
Datos adjuntos: 1153-ll-EP-prov.pdf
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Quito D. M., 24 de junio del 2016
Oficio 3323-CCE-SG-NOT-2016

Señores jueces
SALA PENALY TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA
DEL AZUAY {PRIMERA SALA)
Cuenca. -

De mi consideración:

Para los Fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la
providencia 23 de junio del 2016, emitida dentro de la acción
extraordinaria de protección No. 1153-11-EP, presentada por José
Alejandro Quilambaui Tenesaca, Director Provincial de Educación del
Azuay. (Referencia acción de protección 01121-0085-2011).

Atentamente,

Jaísd/>P6zo Chamorro

retaño General

f Anexo: lo indicado
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